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ARTICULO 20. Hágase saber y remítase copia a Señor Rector,
Secretaria Académica, Sociedad Araentina de Terapia Intensiva,
Coordinador de Post-Grado y siga a Dirección Administrativa Acadé
mica de esta Facultad a sus efectos.

ARTICULO 1~= Aprobar la realización del curso de post-grado deno
minado= "CUHSO SUPERIOR DE ACTUALIZACION y FERFECCIONAl'lIENTOEN
MEDICINA DEL PACIENTE CRITICO!!~el que se desarrollar~ de acuerdo
a la programación presentada Que obra como Anexo 1 de la presente.

R E S U E L V E ~

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesi6n Ordinaria NQ 12/94 del 16/8/94)

POR ELLO; Y en uso de las atribuciones que le son propias,

Que la Comisión de Docencia~ Investigación y Disci
este cuerpo, en su despacho NQ 141/94 aconseja hacer

pedido y aprobar la realización del mencionado curso;
plana de
lugat-al

ajusta a las
sus modifica-

Que la programación presentada se
reglamentaciones vigentes, Resolución CS N~ 734/87 Y
torias 252/91 y 534/93;

CONSIDEHANDO:

la aproba
de Actua
Critico";;

de Terapia

Las presentes actuaciones mediante las
Coordinador De Post-Grado Dr. Carlos A. Cuneo, solicita
ción del curso de post-grado denominado "Curso Superior
lización y Perfeccionamiento en Medicina del Paciente
organizado en forma conjunta con la Sociedad Argentina
Irlter~si·~;a;y f

\/ISTO:

Salta~ 22 De agosto d= 1.994
Expediente No 12.121/94
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